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• PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
-------

"AÑO DEL DESARROLLO" 

ITÚm.: íJ Santo no~inGO de 

e:: e:ñor 
Prcside~te del Senado, 
Ciud::.dº 

Distin~uido eñor: 

-8 

~ ,i. SE!',ADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

C{w:9lene in:foro.arle, _ue lE. Le: e ian 
te la cual se a,..r:: u un _ ~.l"l cfo al c,rtÍc"J.lo 4 de la Ley 
Noa. ~ · 39, soo:.:e Libertad P:covi::.:ional bajo Fianza, de ::;:€cha 
11 de icie _bre de 1~ 5, u_odific2.do por la Ley :·o. 643, -
de 20 de icie b~c de 1941, ha sido pro ul:aia en fecha 
6 ~e urzo en curzo, y re __ ictrada con el :ro. 262 . 

atent r:.iente, 

J __ T 

Seer;¿;,, 
r /ecc. 
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i?,,;, SENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
--W------LA-PR0DUCCI0N 

"AÑO DEL DESARROLLO" 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: -

Santo Domingo de Guzmán. 

2 F 

RE:PlJBLICA DOMINILANA 

Me permito someter a la consideración del Congre­

so Nacional, por conducto de ese alto cuerpo l~gislati­

vo de su presidencia, el anexo proyecto de ley mediante 

el cual se agrega un párrafo al artículo 4 de la Ley No. 

5439, Sobre Libertad Provisional Bajo Fianza, de fecha 

11 de diciembre de 1915, modificado por la Ley No.643, 

del 20 de diciembre de 1941, a fin de que los prevenidos 

de haber cometido el crimen de incendio previsto en los 

acápites 1 y 2 del artículo 434 del Código Perial, y los 

prevenidos de la comisión del crimen de terrorismo pre­

visto por el artículo 435 del mismo Cod~go, modificado 

por la Ley No.38, de fecha 30 de octubre de 1963, cuando 

soliciten su libertad provisional bajo fianza solo podrán 

obtenerla mediante el deposito en efectivo de la suma fi­

jada por el Juez o Corte para la obtención de su libertad. 

No escapará a la percepción de los señores legisladores 

que es conveniente que los prevenidos de la comi s ión de 

. . . / 
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los hechos incri~inados por los párrafos 1 y 2 del 

artículo 434 y el artículo 435 del Código Penal, modi­

ficado, quedan sujetos a la obligación de depositar en 

numerario el valor de las fianzas que le sean fijadas 

por las Cortes o Tribunales para obtener su libertad 

provisional, ya que de esta manera resultarían más efec­

tivas las previsiones de la ley en casos de crímenes que 

revisten la gravedad de los señalados anteriormente. 

Por las razones anteriormente expuestas confío en que 

los señores legisladores favorecerán con su voto aproba­

torio el proyecto de ley que se somete anexo al presente 

mensaje. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

( ::~_;~ 



N1Jli!:RO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOLIBRE DE LA. REPUBLICA 
HA DADO LA SIG1JIEiifrE LEY: 

~ 

~ SEt:,IADO 
REPUBLICA DOMIN ICANA 

ARTICULO UNICO.= Se agrega un párrafo al articulo 4 de 
la Ley No.5439, sobre libertad provisional bajo fianza, del 
11 de diciembre de 1915, modificado por la Ley No.643 del 20 
de diciembre de 1941, con el siguiente texto: 

"Pru:-rafo.- Será depositada únicamente en efectivo la -
fianza que pa:L'a obtener su libertad provisional deberán pres­
tar los prevenidos del crimen de incendio previsto por los a­
cápites 1 y 2 de artículo 434 del C6digo Penal, y los preve­
nidos del crimen de ter rorismo previsto por el artículo 435 
del mismo C6digo, modificado por la Ley No.38, de fecha 30 de 
octubre de 1963." 

DADA, etc •••••••••• 
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00022 

Núm.- 0002~ 
an to T.,ürr.i o lle @u J:án :-) . . 
Febrero 28 de 1968 

e~ cr 
atricio G. Padí· LRra, 

Pre nt la J' ,ara ae i uta os. 
:0 .-

pr 
i isma f .... ha , 
con itucion 

r 1 en do e 
remitir a Uu te. , 

:proyecto e ley 
afo al artículo 4 

.rr vi 1 nal Bajo Pianza, 
19 5, mo i0ado por la 

rr: r d 1 " 

es 
l 

3 ' 
a 11 

.6a3, 

anexa copi a del enucj No.9176 
e 0

0 r-ro rel a o en Gur~o. pr ce 
•jecutivo. 

rh. 

.i uel ne .,l una 
Presiente el ' 
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•-1.i. SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

r -' 

San to Jor iiJlcO de Guzmán D. f • 
Febrero 28 de 196S.-, 

~cr.or 
·Jr. Joaquín Bala uer, ~ 
H· nor"' Lle Prt .:,iJB.nte de la R€..,úlil1ca -·· .. - t 

ST • -----------

Ion ra le Se1cr Pre0ld .nte: 

Avi ·o a uste rEJcbo Je su 1,Jens2.¿le No .9176, 
de fecra 26 ce febrero del aiio en cur~o, y del ar.exo 
proyect(, e ley,medianlB el cu?t.l S(. 0 rat.a. un pé-írra­
fo al artículo 4 de la Ley Yo.54'9, sobre Libertad 
Frovioional ejo Fianza, ae fecha 11 de diciembre de 
1915, modifi ·,acto por J.2, Ley No .648, del 20 de dicie,n­
bru de 1941. 

Pláceme paricinarle que dicho proyecto de 
1 y ué aproLauo en sesión de esta misma fecha y re­
mitido a la. Cáma1a ae i"""'utaaoL, par lo:::i fines cons­
titucionaleB. 

con Jent rrientos e la más di~tuinguida 
consideraci6n, salu~a a uatea rruy atentamente, 

rh. 

higuel An0 el Luna Morales, 
Presidente del Senado. 

I 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Númo00079 

E>ei2.or 

S2nto Domingo de Guz~[n, 
5 ~e m&rzo de 1968 . 

Dr • • .Ti~uel -:..n....,el Luna I:orules , 
rresidente del Senado , 
r __,, h i:>U ....;eSpé.C O.-

Sefor ?residente: 

~ .. viso a usted recibo de su oficio No . 22 de 
feche 28 ~e febrero ccl E~o en curso , junto al cual 
C.es: ués ue haber sido aprobado por el i-.:>eno.do , ro i ­
tió usted E.. e::té .. G[ ara de :Dipute. dos el proyecto de 
ley .u1edü.nte el cu2.l se é. gregc un plrrafo al é...rtÍcl -
lo 4 do 12 Ley ~o . 5439, sobre Libertud Provisional 
Bajo Fianz.a , de fecha 11 de diciembre de 1915 , modi­
fic2.do por le Ley l:To . 643 , ,J el 20 de dicieL0 bre de -
1941. 

3ste p:royecto fué ::probLdo on sos4Ón de es­
t· uis a fec~a y remitido el Pod~r Ejecutivo p r2 
los fines conbt~tucionales . 

jg 

-tentct~cnte le s&luda , 

P&tricio G. B~dÍc Lars , 
Presiélente de lé. _; '_Lé.ru de Diput c'os . 

~ 
Al., SEt:JADO 

REPUBLICA DoMINICANA 
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